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PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieorilia, calle 
del mismo nombre número 4. • r t

En la tienda de D. Gabriel Botger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OPICUL otorgada con la misma latitud esta
blecida en la Ley para los que se 
acogen á sus beneficios dentro del 
plazo señalado en ella, S. M. deseoso 
de conciliar en lo posible los intereses 
del Ejército con las aspiraciones de 
los particulares, ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:—Artículo i.6— 
Se concede autorización á los reclu
tas pertenecientes al último reempla
zo y anteriores, que por haberles ca
bido la suerte de servir en los Ejér
citos de Ultramar se hallen disfrutan
do licencia ilimitada en expectación 
de embarque, para que hasta el dia 
30 de Setiembre próximo venidero 
puedan cambiar de situación única
mente con soldados de los Cuerpos 
del Ejército activo, con sujeción á lo 
determinado en el art. 135 del referido 
Reglamento.—Art. 2.0—Los cambios 
de situación que se pretendan, serán 
autorizados por el Capitán general 
del distrito á que pertenezca la pro
vincia en cuya caja haya tenido in
greso el recluta destinado á Ultra
mar.—Art. 3.0—Si el soldado que 
desea marchar á aquellos Ejércitos 
se halla presente en el Regimiento ó 
Batallón á que pertenezca, se cur
sará la instancia en que solicite el 
cambio por el Jefe principal del Cuer
po, acompañada de un certificado 
expedido por el Oficial ú Oficiales 
Médicos del mismo en que se haga 
constar que es útil para servir en Ul
tramar.—En el caso de encontrarse 
el interesado en la situación de li
cencia ilimitada, será cursada la ins
tancia por el Gobernador militar de 
la provincia en que resida, acompa
ñándose igualmente un certificado 
en los propios términos del reconoci
miento que deberá sufrir en la capi
tal, mediante orden al efecto del ex
presado Gobernador, que lo autori
zará con su Visto Bueno y el sello 
del Gobierno.—Art. 4.0—Además de 
no permitirse el cambio de situación 
con soldados enganchados ó reen
ganchados, como previene el artículo 
147 del Reglamento, no serán tam
poco autorizados los que se soliciten 

Número 947.
CAPITANÍA GENERAL DE LAS

Is l a s Ba l e a r e s .

Excmo. Sr. He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) del considerable nú
mero de instancias dirigidas á este 
Ministerio por reclutas destinados á 
servir en los Ejércitos de Ultramar, 
solicitando que según ha tenido lu
gar en años anteriores, se les conce
da un nuevo plazo para sustituirse 
por no haberles sido posible verificar
lo dentro del término señalado en la 
Ley. En su vista, con presencia de 
lo determinado en el párrafo segundo 
del art. 8o del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1878, y lo resuelto en 
la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 
15 de Marzo último, publicada en la 
Gaceta de Madrid del dia 7 de Abril 
inmediato: Considerando que la falta 
de recursos alegada por la generali
dad de los interesados, ha podido ser 
con efecto la causa de que no se sus
tituyesen en tiempo hábil: Conside
rando que si se tiene en cuenta la 
trascendental alteración que por vir
tud de la revisión de las exenciones 
en los tres años siguientes al del res
pectivo reemplazo, según previene la 
Ley de reclutamiento vigente, se pro
duce en los cupos llamados al servi
cio activo; como asimismo la renun
cia á todo beneficio de exención, in
cluso el de ser dados de baja por ex
cedentes de cupo que se exije á los 
sustitutos por el art. 146 del citado 
Reglamento, parece de indudable 
conveniencia el que accediéndose á lo 
solicitado se faciliten las1 sustitucio
nes para Ultramar; pero que no obs
tante lo expuesto, aconseja la expe
riencia que tratándose de una conce
sión puramente graciable, no debe ser

por individuos que tengan recargo de 
tiempo de servicio, ni por los que 
hayan ingresado en las filas del Ejér
cito activo en concepto de sustitutos 
ó por cambio de situación que hu
biesen efectuado con otros reclutas. 
—Art. 5.0—Después de trascurrido 
el plazo señal ado en el art. i.°, no 
será autorizado ningún cambio de 
situación ni se cursará instancia al
guna en que se solicite; en la inteli
gencia que quedarán sin resolución 
las que se dirijan á este Ministerio 
fuera de conducto.—Art. 6.°—Los 
derechos y obligaciones inherentes 
á los cambios de situación que se 
verifiquen y las responsabilidades 
consiguientes á los mismos, son las 
propias que se determinan en las 
disposiciones vigentes para los efec
tuados dentro del plazo señalado en 
la ley.—Art. 7.0—Los Jefes de los 
Cuerpos y demás Autoridades milita
res á quienes compete el conoci
miento y resolución de los cambios 
de situación que con arreglo á esta 
circular se soliciten, no permitirán 
que bajo pretesto ni motivo alguno 
intervengan directa ni indirectamen
te en la celebración de los mismos 
otras personas que los propios in
teresados.—Art. 8.° —Los reclutas 
destinados á Ultramar por sorteo 
para quienes por razón de la fecha 
de su declaración definitiva de sol
dados, no haya trascurrido el plazo 
de dos meses que se fija en el artí
culo 187 de la Ley, podrán sustituir
se ante las Comisiones provinciales, 
ó las Atoridades militares en los 
casos de su competencia, por cual
quiera de los medios establecidos en 
el art. 132 del repetido Reglamento 
de 2 de Diciembre de 1878.—Artículo 
g.°—De esta resolución, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid^ se 
dará conocimiento á los Gobernado
res civiles de las provincias para que 
dispongan su inserción en los Bole
tines Oficiales de las suyas respecti
vas, á fin de que llegue á noticia de 
todos los individuos á quienes inte
resa.—De Real orden lo digo á V. E.

I 7
■ . • . .

para su conocimiento y fines consi
guientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 13 de Agosto de 
1880.—Echavarría.-—Es copia.—-El 
Teniente Coronel Jefe de E. M. ac
cidental, Antonio Coll y Tord.

Núm. 948.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

CIRClLiR.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, en telégrama del 3 del actual 
dice á esta Administración económica, 
lo siguiente:

«Se entiende como moneda borrada 
la que la falte todo vestigio del cuño 
ó sello del Estado.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, como 
aclaración á mi circular publicada en 
el número 2.180, de Io de este mes.

Palma á 7 de Febrero de 1881.— 
Fermín González Salazar.

’ Núm. 949.
AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA.

Deseando este Ayuntamiento, se
cundando una de las más legitimas 
aspiraciones de sus Administrados, 
mejorar el abastecimiento de aguas de 
esta Capital, sustituyendo el actual y 
defectuoso sistema por otro que res
ponda cumplidamente á las múltiples

M.C.D. 2022
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Núm 950.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

i : i t

AÑO ECONÓMICO DE 1880 Á 1881.

ESTADO expresivo de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre del ejercicio ordinario de 1880 á 1881 que se publica en el 

Boletín Oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la ley orgánica provincial vigente.

Palma 29 de Enero de 1881.—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme El Contador, Lino Pinillos.—V.° B.°—El V.-P. de la C. P., Ripoll.

INGRESOS. _____________ GASTOS. ____
Total por 
capítulos 
Pesetaf.• Nombres

dé loe capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. i
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos 
Pesetas.

Por la existencia que resultó 
en el trimestre anterior. . 

Rentas censos. . . Recaudado por producto de 
propiedades de la provin

cia.......................................  
Cuotas Municipales. Recaudado de los Ayunta

mientos á cuenta de la 
cuota provincial de 1880 á 

1881......................................

3.648‘86

430,00

124.970‘80

3.648‘86

430*00

124.970*80
i

• ,i-'; -*

1

Administración pro
vincial ... .............. Indemnización á la Comí-

sion permanente. . . .
Sueldos de los empleados de 

las dependencias de la Di
putación...........................

Material de idem.....................
Sueldos de los empleados de 

la Junta de Agricultura. .
Material de idem....................
Id. de la Comisión de Monu

mentos.............................
Sueldos de los Arquitectos y 

Delineantes.....................
Gastos en los baños de Cam

pos ...................................
Servicios Generales. Satisfecho al contratista del 

Boletín oficial.......................
Satisfechos para los gastos 

de quinta. "..................
Obras públicas . . Sueldos de los Directores de 

Caminos vecinales . . .
Cargas....................... Satisfecho á los que perciben

pensiones............................
Instrucción Pública. Sueldos de los empleados de 

la Junta de 1.a enseñanza.
Material de idem....................

• Satisfecho al Instituto á 
cuenta del déficit. . . .

Id. á la Escuela Normal de 
Maestros..........................

Sueldo y sobresueldo del 
Inspector de Escuelas. .

Satisfecho á la Academia de 
Bellas Artes á cuenta del 

déficit................................
Id. por subvención á la Bi 

blioteca provincial. . . 
Beneficencia............. Satisfecho al Hospital ácuen-

ta del déficit.......................
Id. á la Casa de Misericordia.
Id. á la Casa de Espósitos.

Imprevistos.............. Satisfecho para gastos im
previstos. •.......................

Otros Gastos. . . . Sueldos de los Catedráticos 
de la Escuela de Náutica 
de Palma y otros sueldos 
y gastos de interés pro- 
vmcial..................................

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones 
de presupuestos anteriores.

Existencia en Caja para el siguiente trimestre . .

3.616*65' 
r a  11

6.797*34
846*48

281*21
99*99/

2.249*97

121*00"

217*50

»

833*19

468*72"
124*98

10.692*80

2.475*80

613*66

3.500*00

»

28.900*00
27.200*00
30.114*46

1.754*11

3.075*59

*

14.012*65
/ ; j"! / ) 1

217*50

833*19

s 17.875*96

> 86.214*46

1.754*11

3.075*59

»
5.066*20

Total. . . 129.049*66 Total....................... 129.049*66
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exigencias de la civilización de los 
pueblos modernos; y no considerando 
conveniente emprender desde luego 
la realización de dicha mejora, sin 
haberse antes asesorado, de cuales 
sean los manantiales que por la cali
dad de sus aguas, su cantidad y posi
ción reunan mejores condiciones para 
llenar aquel objeto; como igualmente 
de los trabajos que pudieran ejecutar
se para alumbrar nuevas aguas, las 
cuestiones de derecho que podrían 
suscitarse y demás noticias que sean 
conducentes al fin indicado.

Deseoso al mismo tiempo e^te Cuer
po de obrar coa todo el acierto é inde
pendencia posibles en la resolución de 
tan vital asunto: en sesión que celebró 
el dia siete del corriente, acordó obte
ner por medio de concurso público 
una memoria que abraze los estremos 
indicados; cuyo concurso queda abier
to bajo las bases siguientes:

1 .a Se abre un concurso público 
para la presentación de memorias que 
traten sobre el mejor modo de abaste
cer de aguas potables á la ciudad de 
Palma.

‘ 2.a Habrá un premio único que 
consistirá en la cantidad de mil y qui
nientas pesetas, previamente deposi
tadas en la caja de una de las Socie
dades de Crédito de esta Capital. Este 
depósito sólo podrá ser alzado por el 
autor de la memoria premiada.

3 .a Podrán tomar parte en este 
concurso toda clase de personas.

4 .a Todas ‘ as memorias han de es
tar escritas en letra muy clara y en 
castellano.

5 ." Las memorias han de hallarse 
en la secretaría de este Ayuntamiento 
el 30 de Agosto del corriente año, de 
cada una de las cuales se entregará el 
correspondiente recibo.

6 .a Ningún a memoria vendrá con 
firma ni rúbrica de su autor, ni co
piada por él, ni con sobreescrito de su 
letra.

1 ? El nombre del autor y el pun
to de su residencia se espresarán den
tro de un pliego cerrado, en cuyo so
bre so pondrá un epígrafe que ha de 
haberse escrito también al principio 
de la memoria.

8 .a Las memorias que se hayan 
presentado, serán detenidamente exa
minadas por un elurado compuesto 
de personas competentes que se nom
brará al efecto.

9 .a La memoria que se haya juz
gado como la mejor de las considera
das aceptables por el Jurado, será 
leída en una sesión extraordinaria y 
pública que celebrará este Ayunta
miento al efecto; se procederá después 
á la abertura del pliego cerrado cuyo 
epígrafe sea igual al de dicha memo
ria; y el Sor. Presidente entregará al 
autor si estuviere presente, ó en su 
defecto á la persona que lo represente 
el talón de deposito endosado á su fa
vor de la cantidad que constituye el 
premio, quemándose acto seguido los 
restantes pliegos cerrados que se 
hayan presentado.

10 . La memoria premiada será 
propiedad del Ayuntamiento que la 
hará imprimir á sus espensas, rega
lando á su autor un cierto número de 
ejemplares.

11 . Las memorias restantes que
darán archivadas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. Palma 21 de Ene

ro de 1881.—-El Alcalde, Juan Anto
nio Perelló.—P. A. del Ayuntamien
to, Francisco Gomila, Secretario.

. Núm. 951.
D. Guillermo Ign ocio Más, Juez munici

pal Letrado, encargado del despacho del 
juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Lonja de esta Ciudad, por 
ascenso del que la desempeñaba.
En virtud del presente edicto, se 

saca de nuevo á pública subasta, por 
término de veinte dias, las fincas que 
se describirán embargadas á D. Jaime 
Bosch y Ser vera, para con su producto 
hacer pago á D. Nicolás, D. José, Doña 
Angela y D.a Josefa Bipoll y Gomila 
y D. Juan y D.a Gerónima Quetglas y 
Bipoll, del capital, intereses y costas 
que acreditan contra el referido Don 
Jaime Bosch y Servera, como herede
ros legales de D. Juan Bipoll y Go
mila.

Una porción de tierra de cabida de 
seis cuarteradas, dos cuartones y se
tenta y un destre equivalentes á cua
trocientas setenta y cuatro áreas, trein
ta y una centiáreas, sita en el término 
de esta Ciudad, procedente del prédio 
Son Anglada, lindante por Norte con 
camino propio de D. José Quint Za- 
forteza, por Este con tierras de Don 
Hermenegildo Bentierre y por Sur y 
Oeste con otros de dicho D. José Quint 
Zafórteza, justipreciada en la canti
dad de dos mil ochocientas pesetas.

Y otra porción de tierra, sita tam
bién en el término de esta Ciudad de 
cabida de ochenta y dos áreas noven
ta y tres centiáreas procedente del 
mismo prédio Son Anglada, con dos 
casas en ella construidas, una de 
planta baja, piso superior, porche y 
terrado y otra de planta baja solamen
te, dicha pieza de tierra linda por 
Este con tierras de Nadal Jaume y 
otros por Oeste con tierras que fueron 
del propio deudor y con las de Barto
lomé Nadal, Mateo Massot y otros, 
por Norte con tierra de D. Hermene
gildo Bentierre y por Sur con camino 
de establecedores, justipreciada en la 
cantidad de seis mil setecientas pese
tas.

En su consecuencia, quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
cinco del próximo mes de Marzo á las 
doce de su mañana, dia y hora señala
dos para su remate que serán adjudi
cadas al que ofreciere mej or postura 
siendo legal, con la condición de que 
los gastos de subasta, remate y escri
tura de traspaso serán de cargo del 
comprador. Palma treinta Enero de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Gui
llermo Ignacio Más.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito, á sostener la legalidad 
de la venta y derecho del comprador 
y mantenerles en la quieta y pacifica 
posesión de la finca vendida, consis
tente en una pieza de tierra de osten
sión de dos cuarteradas y media, ó lo 
que tuviere, equivalentes á una hectá
rea setenta y siete áreas cincuenta y 
ocho centiáreas, sita en el término 
municipal de la villa de Petra y punto 
denominado El Cós, y por otro nombre 
La Era relia, la cual fué vendida día 
treinta Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete por el citado Verd á 
Feliciano Bonnin y Fuster según es
critura publica autorizada en Palma 
por el Notario D. Mateo Mora y Car- 
bonell, pues asi queda dispuesto en 
providencia de siete Diciembre último 
recaída en los autos ordinarios que so
bre reivindicación de la ante dicha fin
ca promovió D. Juan Bautista Boca y 
Gual de Petra, hoy su heredero Juan 
Enseñat y Biutord contra los herede
ros del adquirente el referido Feliciano 
Bonnin y Fuster, que son sus hijos 
José, Juan, Feliciano v Miguel Bonnin 
y Valls,

Dado en Manacor á veinte y uno 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alvaro Campaner.—P. S. M., 
Antonio Obrador.

Núm, 952,
D. Alvaro Campanee y Fuertes, Juez de 

primera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.
Por el presente, se cita de eviccion á 

los herederos del finado GuillermoV erd 
y Balvas, natural y vecino que fué de 
Porreras cuyos domicilios y reciden- 
cias se ignoran, para que comparezcan

Núm. 953.
D. Enrique del Todo g "Pont, Juez 

de primera Instancia de la ciudad de 
Ibiza y su partido.
En este Juzgado y Escribanía de^ 

infrascrito actuario por parte de Don 
Juan Bregante y Orvay, viudo de Do
ña Francisca Sorá y Selleras, vecino 
de la Ciudad de Cartagena y como 
apoderado del mismo Don Narciso 
Pujet y Sentí y en su representación 
el procurador D. Antonio Planells, se 
ha promovido juicio de interdicto de 
adquirir el usufructo de los bienes 
propios de la referida difunta Doña 
Francisca Sorá y Selleras, en el cual 
recayó el auto que á la letra dice. = 
Auto. = Por presentada con los docu
mentos que se acompañan, por inten
tado el interdicto de adquirir y por 
hechas las manifestaciones del prime
ro y segundo otro sí á los efectos que 
se contraen y sin perjuicio del reinte
gro en su caso y=Resultando de di
chos documentos que Doña Francisca 
Sorá y Selleras vecina que fué de esta 
Ciudad y fallecida el dia cuatro del 
actual estando casada desde el dia pri
mero de Junio de mil ochocientos cua
renta, con D. Juan Bregante; á dos dias 
de contraer su matrimonio estipuló con 
el D. Juan, cartas matrimoniales en las 
que ambos contrayentes se prometie
ron mutuamente, que el conyuje so
breviviente quedaría como señor y here
dero usufructuario de los bienes del 
premuerto, en tanto mantuviese su 
nombre y que según el apoderado de 
dicho Don Juan, Don Narcio Puget y 
Sentí asegura, nadie posee los bienes 
que constituyen el inventario que se 
acompaña á título de dueño ni de usu- 
frutuario. = Considerando que las cita
das cartas matrimoniales dada la le
gislación especial que rige en estas 
islas, son títulos suficiente para adqui
rir la posesión de los bienes pertene
cientes á la herencia de la D.a Francisca

3
Sorá y Selleras, que el apoderado de 
D. Juan Bregante, D. Narcio Puget y 
Sentí y á su nombre el procurador 
D. Antonio Planells solicita. = Se otor
ga á D. Juan Bregante y Orbay y en 
su nombre y ausencia á su apoderado 
D. Narcisó Puget y Sentí, sin perjui
cio de tercero, la posesión como usu
fructuario de los bienes comprendidos 
en el inventario que se acompaña y de 
los demás que pertenezcan á la heren
cia de D.a Francisca Sorá y Selleras; 
proced ase dársela en cualquiera de los 
bienes que el D. Narciso ó el procura
dor citado designe, en voz y nombre 
de los demás, por medio de uno de 
los alguaciles del Juzgado á quien se 
comisiona al efecto, asistido del pre
sente Escribano: háganse las intima
ciones necesarias á los inquilinos, co
lonos y administradores ó depositarios 
de dichos bienes, que también desig
nen dicho apoderado ó procurador, 
para que reconozcan al D. Juan Bre- 
gente como poseedor y usufructuario 
de ellos, librándose con este objeto, 
la orden oportuna al Juez Municipal 
de Formentera, y hecho todo, dese 
cuenta. Lo mandó y firma el Sr. Don 
Enrique del Todo y Pont, Juez de pri
mera instancia de este partido; de que 
doy fé, en Ibiza á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y ocho; 
= Enrique del Todo. = Lugar de rú
brica. Ante mi, Vicente Gotarredona y 
Juan. = Lugar de rúbrica. Y con otro 
auto de treinta y uno de Enero último 
tengo acordado que el preinserto auto 
sea publicado en elBoletin oficial de 
esta provincia, en el periódico de esta 
localidad y en los parajes públicos de 
esta Ciudad, para que el que se crea con 
derecho á reclamar contra la posesión 
dada lo haga dentro el término de se
senta días al de la inserción del pre
sente en el referido periódico Oficial, 
pues transcurrido dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna contra 
ella.

Ibiza primero de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Enrique 
del Todo.—Por mandado de S. 8. Vi
cente Gotarredona y Juan.

Núm. 954.
juzgado de primera Instancia de la Ciu

dad de Ibiza y su partido.
El Señor Juez de primera Instancia 

de dicho partido en providencia del dia 
de hoy dada en la causa criminal que 
se sigue en el referido Juzgado y 
escribanía del presente actuario contra 
D. Salvaddor Matutes y Torres, Capi
tán del Bergantín Goleta Español 
«Corinne,» sobre contrabando y defrau
dación ha mandado comparezca á di
cho Juzgado para ratificarse en su 
declaración prestada en la mencionada 
causa el cabo primero que fué de cara
bineros en esta providencia Pedro Fer
nandez MuiñH natural de la provincia 
de Lugo; cuyo domicilio se ignorii, 
para que dentro el termino de quince 
dias á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Bolitin Oficial de esta provincia y de 
la de Lugo, comparezca á dicho Juzga
do al objeto indicado apercibido de pa
rarle en otro caso el perjuicio que hu
biere lugar. Ibiza veinte y seis de Enero 
de milochocientos ochenta y uno.— 
Vicente Gotarredona y Juan.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. Núm. 955.

REAL ORDEN.

El Sr. Ministro de la Guerra trasla
dó al de la Gobernación en 11 de 
Diciembre último la Real orden si
guiente, que con igual fecha dirigió al 
Capitán general de la isla de Cuba:

«En vista de la carta de V. E., núm. 
2.102, de 22 de Junio ídtimo propo
niendo que se hagan extensivos á los 
individuos qus sirven actualmente en 
voluntarios, los beneficios de la Real 
orden de 2 de Abril de 1878, por la 
cual se declaró que los servicios pres
tados en la misma corporación durante 
la campaña pasada por los individuos 
declarados quintos en la Península les 
sirviese de abono para extinguir su 
compromiso como tales quintos, S. M. 
el Re y  (Q. D. G.) de acuerdo con lo 
expuesto por el Ministerio de la 
Gobernación en Real orden de 26 de 
Noviembre próximo pasado, se ha 
servido resolver que á los voluntarios 
de esa isla alistados con posterioridad 
al 12 de Junio de 1878 se les permita 
continuar sirviendo en dicho instituto 
miéntras duren las circunstancias 
excepcionales de esa isla, abonándoles 
el tiempo servido hasta la completa 
pacificación de las misma para cumplir 
el de su obligación en las filas del 
Ejército los que tengan responsabili
dad en algún reemplazo.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimi
ento, el de esa Comicion provincial y 
demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de Enero de 1881.—El Subsecreta
rio, Rafael Serrano Alcázar.
Sr. Gobernador de la provincia de....

(De la Gaceta del 22.)

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Enero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría, durante la tercera decena del expresado mes

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

29 D. Miguel Estela. Mahon
29 El mismo. id.
29 El mismo. id.

PRECIO
de unidad IMORTE.

ARTÍCULO. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

Harina de 1.a 10*00 qms. 46*50 465*00
id. de 2.a 2000 » 49’00 860*00
id. de 3.a 10*00 » 37*00 370*00

Mahon 31 de Enero de 1881.—El Administrador, Juan Van Wihó.—V.’ B.e—El Comisario de Guerra, Inspector Moneada.

Núm. 956.

Factoría de Utensilios de Mahon. Mes de Enero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoiía durante la tercera decena del expresado mes.
PRECIO

CANTIDAD de la unidad

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR  CLASE DEL ARTÍCULO qq. metra. Litros. Peietaa.Pesetas

24 D. Jaime Marqués. Aceite de 2.a claie. 200 1’03 206'00

Mahon 31 Enero de 1881.—V.° B.°—El Comisario de Güeña, Moneada.—El Administrador, Juan Van-Wahé.

Núm. 957.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Enero de 1881.

PRECIO

NOTA de las compras verificadas en dicha factoiía durante la tercera decena del expresado mes.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD CLASE DE ARTÍCULO.
CANTIDAD 

qq. ms.

de la unidad

pesetas.

IMPORTE

peseta».

26 D. Baltasar Cortés. Palma. Hirina de 1.a clase. 10*00 48*00 »
26 El mismo. id. id. de 2.a 20’00 44*00 »
26 El mismo. id. id. de 3.a 10*00 37*00 »
26 D. Miguel Verger id. L<ña en rama. 80*00 2‘15 *
26 D. Baltasar Cortés. id. C(B*da. 1600*00 0*78 »

Palma 1* Febrero de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V.e B.e—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

CIRCULAR.

La interpretación errónea que al
gunas Diputaciones provinciales han 
dado á los artículos de la ley orgánica 
que les somete el conocimiento y reso
lución de los incidentes nacidos de la 
elección de sus Vocales atribuyéndoles 
la facultad de declarar la nulidad ó 
validez de sus actas, pone al Gobierno 
en el caso de utilizar el derecho que le 
asiste para fijar la recta interpretación 
de las leyes, restableciendo la buena 
doctrina administrativa, que en la ma
teria que nos ocupa tiene siempre ex
cepcional alcance y no dudosa impor
tancia.

Algunas Diputaciones, confundien
do los incidentes administrativos naci
dos de la elección con otros actos ante
riores propiamente electorales, y á los 
que no alcanzan sus atribuciones, han 
entendido que no solamente podían 
aprobar ó desaprobar las actas de los Di
putados electos, sino que, declarada la 
nulidad de cualquiera de ellas, podían 
también proclamar Diputados en el se
no de la Corporación á individuos que 
aunque hubiesen alcanzado cierto nú
mero de sufragios, no habían obtenido 
acta en los Colegios electorales.

Semejante doctrina no es solamente 
inadmisible bajo el punto de vista de la 

rigorosa aplicación de los preceptos lega
les, sino que produciría una perturba
ción notoria en las funciones encomen
dadas á las diversas entidades que 
intervienen en una elección, abriría un 
período vicioso por su origen den
tro de las Corporaciones provinciales, 
cuyos actos, produciendo por lo pronto 
efectos tal vez irreparables, podrían 
venir sin embargo á quedar después in
cursos en la tacha de nulidad, y se ar
rancarían por medios arbitrarios los de
rechos del sufragio de manos de los 
electores, proclamando Diputados que 
ellos no habían elegido y fuera del 
círculo donde únicamente tiene su di
recta y legítima intervención.

Es, pues, este uno de los casos en 
que se halla más justificado el uso 
de la suprema inspección, que, bien 
para, remediar casos concretos, ó bien 
para establecer reglas generales, las 
leyes de todos los tiempos han conce
dido al Gobierno sobre las Autoridades 
y Corporaciones que en distintos gra
dos jerárquicos constituyen la Admi
nistración pública, cuya inspección no 
ha podido tener en ningún tiempo otro 
sentido que el de evitar las infracciones 
de ley, la desorganización administra
tiva, la confusión de atribuciones y 
en una palabra, todo aquello que es 

irregular y desordenado en las funcio
nes públicas, ya ifecten al Estado, á 
la provincia ó al Municipio.

Este derecho le inspección se ha 
ejercitado en toda? las épocas políticas, 
muy especialmetoe sobre el punto de 
que se trata, pudiéndose asegurar que 
la resolución del mismo se ha solido 
ajustar por fortuna á los buenos prin
cipios administrativos y al deseo de 
evitar la invasión de atribuciones y la 
conculcacions de las leyes, según se 
ve en las Reales órdenes de 2 de Junio 
de 1871 y 27 de Julio de 1872, en la 
disposición de 28 de Febrero de 1873 
y en la Real órdei dictada de acuerdo 
con el Consejo de Estado en pleno en 
16 de Octubre do 1879, entre cuyas 
disposiciones puede estimarse como 
especial procederte la primera, ó sea 
la de 2 de Junio de 1871, en la que 
aparece que habiendo la Diputación 
provincial de Bírcelona proclamado 
un Diputado que no era el que traía el 
acta, se vino á rerolver que el Gober
nador debió dar cuenta al Gobierno de 
semejante acuerda y que procedía de
jarlo sin efecto, ) mandar que la Di
putación se ocupara nuevamente en el 
asunto, ajustando su resolución á lo 
prescrito en los ai'tículos 99 de la ley 

! Electoral y 35 de la Provincial enton

ces vigentes, que era en resumen lo 
mismo que hoy que anulada un acta so 
declarase la vacante procediendo á 
nueva elección.

Por todas estas consideraciones, y 
teniendo en cuenta los indicados pre
cedentes, S. M. el Re y  (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que si alguna 
Diputación provincial, excediendo sus 
facultades, proclamase algún Diputado 
sin acta, el Gobernador de la provincia 
á que corresponda suspenderá el acuer
do, como caso comprendiendo en el 
núm. l.° del art. 48 de la ley Provincial 
vigente, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno, á los efectos oportunos,

De Real órdenlo digo á V. S. para su 
más exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1881. Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de.

(Gaceta del 31.)

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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